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Considerando que por el Comité Permanente de Reglamentación
y Homologación de este Ministerio. se ha informado favorablemente.

Esta Dirección General, de conformidad con lo establccido en la
Orden ministerial de 20 de marzo de 1975 sobre homologación de
aparatos radiactivos, ha resuelto:

Modificar la Resolución de esta Dirección General de 4 de mayo
de .1990 p?: la que se homolo.ga el equipo generador de rayos X pira
la mspeCClon de bultos y objetos modelo Baltobloe SPO·70. con la
contraseña de homologación NHM-X033; quedando en vigor las es
pecificaciones con,tenidas en dicha resolución. excepto la tercera que,
como consecuencia de esta Resolución queda redactada en los si
guientes términos:

Tercera.-eada equipo radiactivo deberá ser señalizado en su exte
rior. o bien en una zona fácilmente accesible a efectos de inspección.
con el nombre de la 11rma comercializadora. el nombre del fabricante.
el número de homologación. el número de serie. la fecha de fabrica~
dón y las características radiactívas. Asimismo. irá señalízado, en el
exterior y en lugar visible. como equipo productor de radiaciones io
nizantes. según nonna UNE 23077.

Madrid, 24 de abril de 1991.-La Directora general de la Energia,
María Luisa Huidobro y Arreba.

Tercero.-L Los bienes de equipo que se importen quedarán
vinculados al destino especifico determinante del beneficio que se con
cede y. su utilización en fines distintos de los previstos. supondrá la
perdida automática de los beneficios aplicados. siendo exigibles los
derechos arancelarios y demás impuestos no percibidos, así como los
recargos y sanciones a que hubíere lugar.

2. A los efectos del pertinente eontrol, serán de aplicación las
normas contenidas en la Circular numero 957, de 5 de febrero de
1987, de la Dirección General de Aduanas e Impuestos Especiales. n:
lativo a los despachos de mercancías con destinos especiales.

Cuarto.~En atencíón a lo previsto en el apartado 2 del artículo 5:'
~e la Orde~ mínisterial de referencia. y a efectos de alcanzar los obje.
tlvos m:!,clOna.dos ~n el apartado 3 del mismo articulo, la presente
ResoluclOn sera aphca,ble a cuantos despachos de importación se ha.
yan efectuado con caracter provisional con anterioridad a la fecha de
esta Resolución.

Quinto.-La presente Resolucíón, sin perjuicío de su publicación en
el «Boletín Oficial del Estado)) para general conocimiento entrará en
vigor en el mismo día de su fecha. '

Madrid, 16 de mayo de t99I.-EI Director general, Francisco Ja
vier Sansa Torres.
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ANEJO UNICO

Relación de Empresas

Proyecto

Línea de alta velocidad Ma
drid-Sevilla (electrificación).

Sistema de expendición y con
trol de accesos de la línea
Bilbao-Plencia.

RESOLUCION de 21 de mavo de 1991, de la DirecciÓN
General de Política Tecnológica, por la que se acredita al
KLaboratorio de Motores Térmicos y Automóviles de la
Escuela Técnica Superior de In!{enieros Industriales de
Tarrasa». para la realización de los ensayos que se seña
lan relativos a Reformas d'! importancia de vehiculos de
carretera.

t. AEG. Ibérica 'de Electricidad.
S. A.

2. Eusko Trenbideak 1Ferrocarriles
Vascos; S. A.
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18104 RESOLUCION de 21 de mam de 1991, de la Dirección
General de Política Tecnolági~'a, por la que se acredita al
«Laboratorio de eTe Senicios Elecrromecanicos, Socíe
dad Anónima», para la reali=ación de los ensayos relatiros
a Seguridad de Equipos Eleetromédicos.

Vista la documentación presentada por don José María Michdcna
Bárcena en nombre y representación del ,<Laboratorio de eTC Servi
cías Electromecánicos, Sociedad Anónima)). con domicilio en calle Ju~

lián Camarillo. 53-bis. de Madrid.
Vistos el Real Decreto 2584/1981 de 18 de septiembre «,Boletín

Oficial del Estado» de 3 de noviembre de 1981} por el que se aprueba

. Vista la documentación presentada por don Ramón Carreras pla·
nells, en nombre y representación del «Laboratorio de Motores Tér
micos y Automóviles de la Escuela Técnica Superior de Ingenieros In·
dustriales de Tarrasa)), con domicilio social en calle Colón, ti, Tarra·
sa (Barcelona).

Vistos el Real Decreto 2584íl981, de 18 de septiembre «<Boletín
Oficial del Estado» de 3 de noviembre de 1980, por el que se aprueba
el Reglamento General de las Actuaciones del Ministerio de Industria
y Energia en el campo de la Normalización y Homologación. y el
Real Decreto 736/1988. de 8 de julio «<Boletin Oficial del Estado» de
:6 de julio de 198B). por d que se regula la tramitación de las Refor·
mas de importancia de vehículos de carretera.

Considerando que el citado Laboratorio dispone de los medios neo
cesarios para realizar los ensayos correspondientes y que en la trami~

tacion del expediente se han cumplido todos Jos requisitos.
Esta Dirección General, ha resuelto:

Primero.~Acreditar al «Laboratorio de Motores Ténnicos ~ Auto
móviles de la Escuela T(:cnica Superior de Ingenieros Industriales de
Tarrasa», para la realizacíón de los ensayos relativos a Reformas de
importancia de vehículos de carretera.

Segundo.·-Esta acreditación se extenderá por un periodo de tres
años. pudiendo el interesado solicitar la prórroga de la misma dentro
de los seis meses anteriores a la expiración de dicho plazo.

Lo que se comunica a los efectos oportunos.
Madrid, 21 de mayo de 1991.~La Directora general. Regir.a Revi

na Pedreira.

RESOLUCION de 16 de mayo de 1991. de la Dirección
General de Comercio Exterior, por la que se reconocen los
beneficios arancelarios establecidos por el Real' Decreto
258611985. de 18 de diciembre. modificado por los Reales
Decretos 932/1986, de 9 de mayo, y 16401/990, de 20 de
diciembre, a la empresa «AEG, !bérica de Electricidad.
Sociedad Anónima», y otra. "

El Real Decreto 2586/1985, de 18 de diciembre. modificado por
los Reales Decretos 93211986, de 9 de mayo, y 1640/1990, de 20 de di
ciembre, establece un régimen de suspensiones y reducciones arancela
rias aplicables a los bienes de equipo, componentes y utillajes, que no
se produzcan en España, destinados a la construcción y explotación
de infraestructuras ferroviarias y construcción de material rodante fe
rroviario (artículo l." F del Real Decreto 1640/1990).

Al amparo de dicha disposición y de acuerdo con los trámites pre
vistos en la Orden ministerial de Presidencia del Gobierno de 19 de
marzo de 1986, I~~ empresas que se relacionan en el anejo único de la
presente ResoluclOn. encuadradas en el sector de construcción y ex
plotadón de infri:les.tructuras ferroviarias solicitaron de este Departa
mento el reconoelmlento de los beneficios arancelarios establecidos en
los citados Reales Decretos.

Cumplidos los trámites reglamentarios. la Dirección General de
Industria del Ministerio de Industria, Comercio y Turismo ha emitido
los correspondientes informes favorables a la concesión del beneficio
solícítado una vez aprobados los respectivos provectos presentados
por las referidas empresas. .

En consecuencia. esta Dirección General de Comercio Exterior ha
resuelto. de acuerdo con lo previsto en el artículo 3." de la Orden rni
nJs.terial de Presidencía del Gobierno de 19 de marzo de 1986. lo si·
gUJcme:

Primero.~Las importaciones de bienes de equipo que realicen las
e!~presas que se cl~an en el Anejo a la presente ReSOlución en ejecu
clon de .I.os respectivos proyectos, que se recogen en el anejo de esta
ResoJuelOn aprobados por la DIrecCión General de Industria del Mi·
msterio de Industria. Comercio y Turismo disfrutarán. a tenor de lo
dispuesto en el Real Decreto 2586íl985. de 18 de diciembre. modifica
do por .l~s Reales Decre~os.932Jl986. de 9 de mayo, y 1640/1990. de
20 de dlclcmbre, de los sigUIentes beneficios arancelarios:

Al suspensión total de los derechos aplicables a los bienes de
~qUlpo, de acuerdo con sus caracteriasticas y naturaJeza. cuando se
Importen de la Comu,mdad Económica Europea o bien de aquellos
p<uscs a los que, en VIrtud de las dispOSiciones vigentes en cada mo
mento. Jes sea de aplicación el mismo tratamiento arancelario' 1) bien

B) sometimiento a los derechos del Arancel de Aduana~ Comu~
nitario. cuando dichos bienes de equipo se importen de terceros pai
ses, Slcmpre que este derecho resulte inferior al aplicable en cada mo
mento a Jos citados p~ises según el Arancel de Aduana espanol y de
acuerdo con las preVISiones de adaptación al Arancel comunitario ~s
tablccidas en el artículo 37 del Acta de adhesión

Segundo.-EI recono..::imiento de los beneficios recogidos en el ar
ticulo aro.terior no prejuzga la inexistencia de produecion nacional de
los _bienes objeto de la inversión. Dichos beneticios sólo resultarán
aphcahles si se acredita debidamente la inexistencia de fabricadon na
cional me~iante el ce!tificado que en tal sentido expida el Ministerio
d~ Industna y Energla. el cual deberá ser presentado ante los Servi
CIOS competentes de Aduanas para la aplicación de los beneficios que
se recogen en la presente Resolución.


